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~Fallamos: QUé sin pronuncia~iento especialsbbre las caS·
las, desestimamos el presente recursocontoocioso,admínístratí·
vo interpuesto por "Cenimica La Pritrlitiva. S. A.... , contra la re
sol u(:ión del Ministerio del Aire fecha el treinta y uno de enero
de mil novecientos t:.etenta, sobre inoemnizacián por requisanli
Jitar

Así por esta nuestra- sentencia, que se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado» e ius¡;rtará en la Colección Legisla
jiv8., definitivamente jl.lzgmído, io pronunciamos, mandamos y
rinJlamos.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumplB en sus propios términos la referida::.entenda, publicán
dose el aludido faHo en el .-Boletín OfiCial del Estado-, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 ~de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 (..Boletín OfiCial del Estado.. núme
m 3G3) ,

Lo que por la presente Orden' ministerial digo a V, K para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. K muchos a.ños.
Madrid, 2 de abril de 1973.

SALVADOR

EXClllC Sr. General Subsecretario del Aire,

terial de 17 de julio de 1968, aprobatoria del l-ustiprecio de
la parcela número 344 delpo!i:gono ",Pedro~a", de Hospitalet
de Llobregat (Barcelonal. 'se ha dictado con fecha 7 -de febrero
de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

...Fallamos: Que sin pronun:::iamiento especial sobre las costas,
desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo en·
tablado por doña Marcede$' Vilarrubia Roqueta, don Miguel.
don Jo"e María y dOll Fernando Vidal Víiarrubia, contra la
resolución del Ministerio de la Vivienda de 17 de julio de
1968, y contra la denegación, por silencio administrativo,' del
recUrso de reposiCión interpuesto frenL a la misma; ambas
recaídas en el expediente de expropiación, del polígono ..Pe
drosa.. , de Hospitalet de Llobregat (Barc€lona), en orden a.
la valoración de la parcela número 344 propiedad de los de~

mandantes.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicara, en el "Bo

letín Oficial del Estado", e ~,nsertará en la "Colección Legi~

lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos ...

En su virtud, este Minist.,erio ha tenido a bien disponer
se cumpla. en sus propios términos la referida s8l1tencia, pu
blicanciose el aludido faHo en el ",Boletín Oficial del Estado~,

todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27
de diciembre de 1956,

Lo qua comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 20 de marzo de 1973.

MINISTERIO DE COMERCIO MORTES ALFONSO

¡¡mo Sr'. Director gerente del lné,tituto Nacional de Urbani
zaClOn

lNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madl·id

Cnmbios oficiales del dia 26 de abril de 1973

ORDEN de 2 de abril de 1973 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial si/a en
avenida del Generalisimo, número 22, de la bao
rriada del Arroyo de la Miel. de Benalmá'(IBlla
(Málaga), de, don Enrique Bolin Pérez-Argemi.

Cambios

(¡) . Esta cotización será aplicable por el Banco- de España:L E. M. E.
" ¡'JS Oolares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguien
tes. PHif;e~, CoLombia, Cuba, República Democrática Alemana. Siria y
C,uln(,a I',c~alori.aL

ORDEN. de 20 de marzo de 1973 por la que se
dispone el oumplimiento de ·1a sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso G(intenciQso
aciministrátivo intemuf>sto por doña Mercedes Vila
rrubiaRoqueta, don Miguel don José Maria y
don Fernando Vidal Vilarrubía,c:ontra la Orden.
de 17 de julio de 1968,

..Ilmr:' Sr.: ~n recurso contencioso-admiuistratívo seguido en
lime&. InstanCIa ante la Sala 'Quint.a. del Tribunal Supremo, in
terp:','Est? por, doña Mercedes Vjj¡"rrupia Rcqu¿ta, don Miguel,
don Jm,e Mana y don Fernando VidaI Vilarrutia demandanteS
la Adnun.l:;tración General, demandada, cOIltra h~. Orden mmis~

DE LA VIVIENDA

llmo Sr.: Visto el expediente MAcVS-1.002/60 del Instituto
Nacional de Ül Vivienda, en orden aja descalificación voluntaria
promovida por don Enrique Bolín Pérez-Atgemi, de la vivienda
sita en avenida del Gerieralisimo, número 22, de la barriada
del Arroyo de la Miel, de Benalmáderta (MálagaJ¡

Resultando que el señor Bolín Pérez-Argemi, mediante es
critura otorgada ante el Notario' de Málaga don José Luis
Durán Gutiérrez, de fecha 22' de: febrero de 1972. bajo el nume
ro 350 de su protocolo, adquirió, por Compra., a doña Juana
Delgado López, la vivienda anteriormente descrita. figurando
ínscrita en el Registro de la Propiedad de Marb'ella, en el
t0l110320, libro 32 del Ayuntamiento de Benalmádena, folio 246
vuelto, finca número 1.712, inscripción 4.&;

Resultando que con fecha 26 de -julio de 1960 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la indicada
finca otorgándose con fecha 9 de junio de 19tH su calificación
definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de exenciones
tríbL.tarias y subvención de 30.00Qpesetas;

Considerancloque la duración del régimen legal de las vi
viendas de profección oficial es el de cincuenta años. qu... de
termina el artículo 2." de su Ley. aprobada por Decreto 2131/
1963, Y artículo 100 del.· Reglamento de 24 de julio de 19.68 p8ra su
aplicación, con la excepción contenjda en la 2. a y 3.a de sus
disposiciones transitorias ryaraaqueHas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de proJecciún
oficial que no quisieran seguir sometidos por mas tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificacjón voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados 'en los ar
ticulas 147 y 148 de su Reglamento;

Consid-erando qUe se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios i"ecibidos, no constando por' otra parte se deriven
perjuicíos para terceras personas al llevarse e efecto e~L:' des
calificación;

Visto el r-partado bJ del articulo 2.'5 del t"-xto refuCIdido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; Jos articulas 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2. a . y 3." del Regl.lm.nto para su
aplicación, . . . '
. Este Mjnisterla ha acordado descalificar la vivienda de pro

tección oficial sita en avenida del Generalísimo, número 22,
de la barril'da d(:l Arroyo de la Miel de Benalmadena (Má
h"lga) , soJicita(ltl por su pr'opieta:~io, don Enrjque Bolín PÜl'ez~

Argemi.
Lo que participo a V_ L para sU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos aj'¡os.
Madrid, 2 de abril de 1973.~P. D., el Subsecretario, Antonio

de Lf~yvn y Andía,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacíon.ü de la Vivienda ..
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MINISTERIO

OivisLlS convertibles

1 dólar U. S. A. (lJ " .....•
1 dólar canadiense 0> , .

1 franco francés .
.1 libra esterlina .
.1 franco suizo , , , ,.

100 fi'ancos belgas .
J marco alemán , .

100 liras italianas .
L fjorin holandés .
.1 corona 3ueca ..
.1 corona danesa .,,, .
¡ corona noruega
1 nlF.rco finlandé., ..

lOO chelines austríac03 > ..

100 escudos portugue~es .. . .
100 yens japoneses ..


